
Folio

CAS-36441

Factura
LIBRAMIENTO OMEGA TECPAN
AV. CORDILLERA DE LOS ANDES No. 310, Col. LOMAS DE
CHAPULTEPEC I SECCION, 11000, Miguel Hidalgo, Ciudad de México,
MEX
RFC LOT0605164U7
Régimen F. 601 - General de Ley Personas Morales

Folio Fiscal 5304555B-0E58-4125-A54F-FA0CC8F92BBC
Tipo de CFDI I (Ingreso)
Versión CFDI 4.0
Lugar emisión Ciudad de México, Ciudad de México, 11000
Fecha emisión 2024-01-27 16:40:43
Fecha certific. 2024-01-27 16:40:43
Serie del CSD del
emisor

00001000000509887145

Receptor

Razón Social INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC IFN060425C53
Régimen Fiscal 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio 06760, MEX

Uso del CFDI G03 - Gastos en general

Clave ProdServ Concepto Cant. Objeto
Impuesto Unidad Precio Unitario Importe

95111603 CUOTA DE PEAJE LIBRAMIENTO DE TECPAN, CARRIL 1 A LAS
10:39:32 HRS. DEL 2024-01-24, BOLETO NO. FOLIO 776807.

1 02 C62 $38.793103 $38.79

IVA 16%, Base: $38.79 $6.21

Forma de pago
01 Efectivo

Método de pago
PUE Pago en una sola exhibición

Moneda
MXN

Importe en letra
CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 MXN

Subtotal $38.79

IVA 16% $6.21

Total $45.00

Prov. Cert. PPD101129EA3

Sello digital del CFDI
gQRYGdkcmA4uhsgHhSP2FGhdsIcEFQxG8DYTqmWzpGNHbj5zApCRV2Xmi0/s5hea5ucCsqBSS87w1GXWK2dsJZe31tJ3f/VzAvvcBWUE5
htRmtCof4OsEa76cxfP4aiubvoMls4G1KBhKDam2bZC8S8O9aKvSAbNffYf0Cb3Be4XuK+YeBa3LA+HUmZqDauiJkX5sZ7a64morYrYpy/qA8R
BkBrjn+ZDH/6mfq6yk0xEloUiDHI0NxdnS7P/RMITqSOUxkxbKb8YU1tvsM3TGyGGIeOSvh1JW29fQY5JeXYwlbkj+ywYGpliaVXGTIV5PQ+Gb
Zu2VOW/J0umV8cESg==

Sello del SAT
G6w1v8jTETpkXFYGoJQw5Ge9av8sX6AX16Bx7iMTrX0U8GcJ0/KIOjitrliTvwvlBOwEZfDqHCGIYrZWaRPr0Z/pXJ6keMBN4/1DVxo1ynOYCUt
yvwxBx66Cxmb78Ab51J/zKPZJ/ZJ99iEKqNPpayNcUeuFHD9bta5eztvaGHanLbLv0NF+5cAP/jqpR5pa/HwJO5d5kDs5EjJ8pi9QCkDicc/63Psx
ot1Ylm1/W8KSO5JgdnciINqiojsF3iimDzzOOjfUuYNVp54pitM8OJoyfw95ptFEKST5ZuqvhxvRotTokTk7+rC+BMbGqe5nzEL7owPlOsewdPEgG
p0xiw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|5304555B-0E58-4125-A54F-FA0CC8F92BBC|2024-01-27T16:40:43|PPD101129EA3|gQRYGdkcmA4uhsgHhSP2FGhdsIcEFQxG8DYTq
mWzpGNHbj5zApCRV2Xmi0/s5hea5ucCsqBSS87w1GXWK2dsJZe31tJ3f/VzAvvcBWUE5htRmtCof4OsEa76cxfP4aiubvoMls4G1KBhKDam2
bZC8S8O9aKvSAbNffYf0Cb3Be4XuK+YeBa3LA+HUmZqDauiJkX5sZ7a64morYrYpy/qA8RBkBrjn+ZDH/6mfq6yk0xEloUiDHI0NxdnS7P/RMIT
qSOUxkxbKb8YU1tvsM3TGyGGIeOSvh1JW29fQY5JeXYwlbkj+ywYGpliaVXGTIV5PQ+GbZu2VOW/J0umV8cESg==|0000100000050420497
1||

Serie del CSD del SAT
00001000000504204971

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Folio

CAS-36529

Factura
LIBRAMIENTO OMEGA TECPAN
AV. CORDILLERA DE LOS ANDES No. 310, Col. LOMAS DE
CHAPULTEPEC I SECCION, 11000, Miguel Hidalgo, Ciudad de México,
MEX
RFC LOT0605164U7
Régimen F. 601 - General de Ley Personas Morales

Folio Fiscal 9BF0F8F1-C67F-4A4A-AF33-0F674F435283
Tipo de CFDI I (Ingreso)
Versión CFDI 4.0
Lugar emisión Ciudad de México, Ciudad de México, 11000
Fecha emisión 2024-01-29 19:28:04
Fecha certific. 2024-01-29 19:28:05
Serie del CSD del
emisor

00001000000509887145

Receptor

Razón Social INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC IFN060425C53
Régimen Fiscal 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio 06760, MEX

Uso del CFDI G03 - Gastos en general

Clave ProdServ Concepto Cant. Objeto
Impuesto Unidad Precio Unitario Importe

95111603 CUOTA DE PEAJE LIBRAMIENTO DE TECPAN, CARRIL 3 A LAS
16:08:41 HRS. DEL 2024-01-26, BOLETO NO. FOLIO 3197004.

1 02 C62 $38.793103 $38.79

IVA 16%, Base: $38.79 $6.21

Forma de pago
01 Efectivo

Método de pago
PUE Pago en una sola exhibición

Moneda
MXN

Importe en letra
CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 MXN

Subtotal $38.79

IVA 16% $6.21

Total $45.00

Prov. Cert. PPD101129EA3

Sello digital del CFDI
BKXx0Br552BR2HbBAUlEy8Vd3+++It4C+kt97OLKbqedAXxye7xEn8h7h2ljNh1uT5cZi4VfJOm9QIr9Mmrw2uNrNDIrjeU4y+flvkjNEvIxUyGFkq
X32WeM9Dr/zt9XuDYtTyGG5c26zo/IbIrb54p9nrAn90Gg9n/gSNwy/oQhmkvcNcGdlyRya0YxQQo/rXLy1j2S85aSh/F8ydtAxHB1u3xWpeHB1q
mjHxYT0ZsInmr9d/ZILbfKbG++aeVkH8p2BVdJPEHZ580I6lMf9qIOnOZQHqijF62/kIPmU1tgFtq9SRUNDEmJinshplHQekh89lkcgEWbNvEcV0
c5HA==

Sello del SAT
H6iA2uF9KRWJrjghpJ75WGo9zAn1yiQNcYdjFya+V6HCmXBt+kf3SSti3YwEJgq4PBVAzocUqG6w9KJLJcGNZSJd6THwG0k/oEG3D4bdjnNP
vLPXJo55JlWGvgzsqPf4nbvowCiy24huW6pEv7d0pn8DvGNw8kRXa47DlxHCENciIMoyBD0OTeLQiIj3gmogLtbIFbMcACOeXOu5B0id7JVdYB
eOPBysxJEXYp573z5mPzpfu1H4YJiIeRhdS8XqEWdV03eFPpkE1MTehc4iL9MXpHKitOaX/EaXl9U80K1sJQsqZEKRGTBYnv87e2Axq3qNSY
geTsr2xlqkR4SbDQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|9BF0F8F1-C67F-4A4A-AF33-0F674F435283|2024-01-29T19:28:05|PPD101129EA3|BKXx0Br552BR2HbBAUlEy8Vd3+++It4C+kt97OLK
bqedAXxye7xEn8h7h2ljNh1uT5cZi4VfJOm9QIr9Mmrw2uNrNDIrjeU4y+flvkjNEvIxUyGFkqX32WeM9Dr/zt9XuDYtTyGG5c26zo/IbIrb54p9nrAn9
0Gg9n/gSNwy/oQhmkvcNcGdlyRya0YxQQo/rXLy1j2S85aSh/F8ydtAxHB1u3xWpeHB1qmjHxYT0ZsInmr9d/ZILbfKbG++aeVkH8p2BVdJPEHZ
580I6lMf9qIOnOZQHqijF62/kIPmU1tgFtq9SRUNDEmJinshplHQekh89lkcgEWbNvEcV0c5HA==|00001000000504204971||

Serie del CSD del SAT
00001000000504204971

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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